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                REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

               SECRETARÍA GENERAL  

                DIRECCIÓN JURÍDICA 

  

APRUEBA “CONVENIO EN PROGRAMA DE FORMACIÓN DE 

ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA 

(MISIONES DE ESTUDIO)”.  AUTORIZA ADMINISTRACIÓN Y 

TRASPASO DE FONDOS A SOCIEDAD DE DESARROLLO 

TECNOLÓGICO LIMITADA. 

                                                                          ___________________________________________________________ 

                                                                    SANTIAGO, 

 

     VISTOS: DFL Nº149 de 1981 del Ministerio de Educación; Ley Nº18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Decreto Nº241 del 2018, del Ministerio de 

Educación que dispone el nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago de Chile; Ley N°19.880 sobre Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; Ley Nº21.094 sobre Universidades 

Estatales; el Decreto Universitario N°3, de 2021; y la Resoluciones Nos.7 de 2019, y 16, de 2020, ambas de la Contraloría 

General de la República. 

   

                                                                 CONSIDERANDO:  

  

                                                                           1.- Que, el Ministerio de Salud en el marco de la modernización de la atención 

primaria, ha decidido impulsar el “Programa Plan de Formación de Especialista en el nivel de atención señalado, dictando al 

efecto la Resolución N°574, de 2017, que tiene por objeto contribuir a mejorar la situación de salud de la población a quien 

va dirigido, promoviendo el rol activo de la comunidad en el cuidado de la salud de las personas, basado en el modelo de 

atención integral de Salud Familiar Comunitaria. 

 

                                                                           2.- Que, por su parte, la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de 

Santiago de Chile, cuenta con diversos programas de especialización en el área de la medicina, los que satisfacen las exigencias 

del Ministerio de Salud. 

 

                                                                           3.- Que, en el contexto señalado, el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la 

Universidad de Santiago de Chile, suscribieron con fecha 6 de noviembre de 2020, el denominado “Convenio en programa de 

formación de especialistas en el nivel de atención primaria (misiones de estudio)”. 

 

                                                                           4.- Que, en virtud del convenio aludido, se encomienda a la Universidad la 

formación de dos profesionales en la especialidad de Pediatría y Medicina de Urgencia, respectivamente; obligándose por su 

parte el Servicio de Salud Metropolitano Norte, al pago de derechos arancelarios detallados en la cláusula cuarta. 

 

                                                                            5.- Que, en mérito de lo anterior, es necesario dictar un acto administrativo que 

apruebe el convenio celebrado entre esta Casa de Estudios Superiores y el Servicio de Salud Metropolitano Norte 

 

                                                                            6.- Que, en otro orden de consideraciones, de acuerdo con lo estipulado en el 

convenio general de administración de proyectos –y su anexo aclaratorio- suscrito entre la Universidad de Santiago de Chile 

y las “Empresas USACH”, el cual fue aprobado mediante la Resolución Universitaria N°54 del 09 de enero del año 2017, la 

Universidad podrá encomendar a alguna de las empresas USACH la administración de diversos proyectos, entre los cuales se 

incluye los programas, servicios y cursos de nivel académico que desarrolla la Universidad. 

   

                                                                             7.- Que, mediante Memorándum N°6962, de fecha 31 de marzo del año en 

curso, el Decano de la Facultad de Ciencias Médicas solicitó gestionar el traspaso por concepto de aranceles, derivados de la 

ejecución del convenio referido en el tercer considerando, a la Sociedad de Desarrollo Tecnológico Limitada, persona jurídica 

de derecho privado relacionada a la Universidad de Santiago de Chile. 

                                                                             8.- Que, según se desprende del memorándum aludido, se encomendará la 

administración de los fondos percibidos en virtud del convenio ya citado, a la Sociedad de Desarrollo Tecnológico Limitada, 

por lo que se requiere autorizar el traspaso de fondos a la mencionada empresa. 

 
 

        RESUELVO: 

 

                                                                              1- APRUÉBASE el convenio suscrito con fecha 6 de noviembre de 2020, 

entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la Universidad de Santiago de Chile, denominado “Convenio en programa 

de formación de especialistas en el nivel de atención primaria (misiones de estudio)”, cuyo texto se transcribe a continuación: 
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Hay firmas ilegibles de las partes. 

                     

                                                                        2. AUTORÍZASE la administración y el traspaso de fondos derivados del 

convenio aprobado en el resuelvo precedente, hacia la persona jurídica relacionada a esta Corporación, denominada “Sociedad 

de Desarrollo Tecnológico Limitada” RUT N°.78.172.420-3, dentro de los 30 días corridos siguientes a su recepción por la 

Universidad. 

                                                                               3. IMPÚTESE el gasto derivado del cumplimiento de la presente resolución 

al Centro de Costo 83, Ítem 737 y 131, para aranceles y matriculas respectivamente, del presupuesto universitario 

correspondiente. 

                                                                                          4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente tramitada, en el sitio 

electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, con objeto de dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la información Pública y en el artículo 51 de su 

Reglamento. 

 

                                                                               ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID – RECTOR 

                                                                               Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

                                                                               Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

                                                                               GUSTAVO ROBLES LABARCA 

                                                                                   SECRETARIO GENERAL 
 

JZC/AJT/MOV/RMT 

Distribución: 

1. Rectoría. 

1. Contraloría Universitaria 

1. Secretaría General  

1. Facultad de Ciencias Medicas 

1. Dirección Jurídica. 

1. Oficina de Partes 

1. Archivo Central. 


